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BOLETIIí OFICIAL 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secrétanos re
ciban los números del BOLBTÍN que correspondan al 
difttrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número s i g u i e n t e . - -

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaciúD, que deberá verificarse'cada aSo.. 

SE POBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Húmeros sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio coa 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de Si) céntimos de peseta por cada linia de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

(Gaceta del d ía l l de Agosto) ' 
PF.EelDBllCIA 

D S L C O N S E J O DE MINISTKOS 

S S . MM. ol Rey y la Keina Regen
to (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia soifcinúan.sin.novedad en su ¡m-
•pirtacta salud. • 

(lUBlEKNÜ DE PROVINCIA 

qué tenga aplicnción, se verificarán 
con sujecióu al pliego de condicio
nes publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

.de la provincia correspondiente al 
día 4 de Octubre üí i imo. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN, OFICIAL .para conocimien
to de los que deseen tomar parce en 
la subasta . . . -

León l.°.de Agosto de 1R96. 
. . . 121 Ooberoidor, . . . . 

. J o s é Armero y Paüalv.er. 

E l día 31 de Agosto del corriente 
año, y hora d é l a s doce de su maña
na, tendrá lugoV en la Casa-Ayun
tamiento de Prioro, bajó la Presi
dencia del Alcalde de dicho Munici
pio, y con asiVtéhcia de do emplea
do del ramo, la segunda subasta de 
180 rubíes huecos y 28 maderables, 
procedentes de un incendio ea el 
monte Buscay, de dicho pueblo, cu
yos productos han sido valorados 
para su venta en 559 pesetas. 

L a subasta y disfrute de los men
cionados árboles, se verificarán con 
sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia correspondiente al día 4 
de Octubre próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN oncui .de la provincia 
para couociuiieoto del público y de 
los que deseen tomar parte en dicha 
subasta. 

León 1." de Agosto de 1806. 
Bi Gotoernndor, 

•lose Armero y Peño lve r 

E l día 31 de Agosto del corriente 
año, y hora de las doce de su maña
na, tendrá lu^ar en la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del Si l , bajo la 
Pret'idencia del Alcalde de dicho Mu
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo, la subasta de 7 ro
llos de madera de roble, procedentes 
de corta fraudulenta verificada en el 
monte Las Barreras, del pueblo de 
Valdeprado, cuyos productos han 
sidos depositados en poder del A l 
calde de barrio de dicho pueblo, y 
valorados para su venta eu 17 pese
tas. 

L a subasta y disfrute en la parte 

MINISTERIO DE' LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADM1NIS-
TRAC1ÓN 

Secciónl.'— Aegociado 2." • 

Con fecha 15 de Diciembre de 
1894 se comunicó á V. S. la Real or
den siguiente: 

i Visto el recurso de alzada en
tablado ante este Ministerio por 
D. Sebastián G o n z á l e z Santalla, 
ex-Secretario del Ayuntamiento de 
l'riaranza dnl Bierzo, en esa provin
cia, contra la providencia de ese Go
bierno, ordenándole el pago .de die
tas á un Delegado especial nombra
do para formar las cuentas munici
pales de dicho pueblo, por negarse 
el González á autorizar las formadas 
por el Ayuntamiento como Secreta
rio que fué de parte del periodo á 
que corresponden: 

Resultando que hallándose en des
cubierto el Ayuntamiento cié Pria-
rauza del Bierzo por no haber remi
tido á ese Gobierno para su ci'usura 
las cuentas municipales correspon-
dientes á los ejercicios de 1887-88 y 
1888 89, esta autoridad la reclamó 
diferentes veces, contestando el A l 
calde que las informalidades que en 
ellas se observaban huelan difícil su 
comprobación y el único que podía 
aclarar las dudas que surgían era el 
Secretario de aquella época D. Se
bastián González que había trasla
dado su vecindad á Sancedo y no 
acudía á autorizarlas, uo obstante 
los repetidos avisos que se le habían 
pasado, por cuyas razones pedía uu 
nuevo plazo para presentar las cueu -
tas y el auxilio de ese Gobierno para 
obligar al Secretario á que compa-
teciese para ultimarlas: 

R-iSultando que ese Gobierno, por 
conducto del Alcalde de Sancedo, 
requirió diferentes veces al Gonzá
lez Santalla, á fin de que se presen
tase eu l'riaranza y vuntríbtiyera ;i 
la formalización de las cuentas de 
los ejercicios referidos; contestando 
el Santalla que después de la.prime-
ra uotificación y antes de ella se ha
bía presentado .á cumplir tal servi
cio y que no se autorizaron las cuen
tas por no .haber conformidad entre 
'los cuentadantes y la Corporación, [ 
ni'aceptar él varias partidas de car- ; 
gQ y data: . . . i 

. Resultando que ese Gobierno en 
vista de que el González. Santalla 
no. autorizaba .las referidas cuentas 

• nombró Delegado especial para for-
| malizarlas á. D. Telesforo Garoelq, 
I con 10 pesetas diarias de dietas; que 

dicho.Delegado manifestó á ese Go
bierno que la contabilidad uo se l ia-

; bia llevado, con arreglo á la ley; qué 
' sólo existían los diarios de ingresos, 

gastos y balances y éstos incomple
tos, con raspaduras, enmiendas y 
emborronados, sin. que so hubiesen 
extendido cargaremes ni aparecie
sen anotados en los libros de los De-

! positarios; y en su virtud acordó ese 
: Gobierno que de los repartimientos 
i de la contribución territorial, ma

tricula industrial y expediente del 
arrendamiento de los consumos, for
mulase los cargos, que notiñearía á 
Ips cuentadantes, señalándoles pía- . 
zo para contestarles: i 

Resultando que el Delegado Don ] 
Telesforo Garcelo, justificó con cor- ¡ 
tificacióu de la Alcaldía de Priaran-
za que habla invertido treinta días 
en formalizar las cuentas del men
cionado pueblo, importando por con
siguiente 300 pesetas las dietas de
vengadas, cuya cantidad acordó ese 
Gobierno se hiciese efectiva de Don 
Sebastián González, causante de la 
misma: 

Resultando que de esta providen
cia se alza ante este Ministerio el 
interesado pidiendo su revocación, 
fundándose en que los Secretarios 
no son responsables de la rendición 
de cuentas municipales, y méoos en 
este caso en que no ejercía tales 
funciones; en que habiendo cesado 
en 25 de Enero de 1890, no podía 
intervenir en las cuentas conespon-
dientes á 1889-90 por comprender 

éstas hasta 31 'ie Diciembre; en que 
el Delegado nombrado, por ejercer 
las funciones de Secretario en San-
codo, uo podía desempeñar aquel 
cargo sio previa licencia do este 
Ayuntamiento y cree no la ha obte
nido, aunque uo puedo justificarlo 
por habérsele negado la certifica
ción que al objeto tiene solicitada; 
y en qi ieá pesar de no creerse obli
gado se presentó en la Alcaldía de 
Prisranza y no autorizó las cuentas 
por las razones expuestas: 

Resultando que puesto en audién -
cia de los interesados este expedien
te y. publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia fecha 4 de Abril ú l 
timo, acudió el Delegado D. Te les-
foro Garnolp como parte interesada 
alegando su derecho á las dietas por 
haber cumplido su cometido, y Dou 
Sebastián González justificando coa 
expedienté instruido en la Alcaldía 
la veracidad de los fundamentos ale
gados, y añadiendo en una instan
cia que por condescender con el 
Ayuntamiento formó las cuentas de 
los ejercicios de 1887 88 y 1888-89 
que las entregó á los respectivos 
Depositarios y no las aceptaron por 
resultar en las últimas un sobrante 
de 3.000 pesetas i favor del Muni
cipio; que encargaron se hiciesen 
en León y lo verificaron desfiguran
do los ingresos y los gastos hasta 
nivelar el cargo y la data y estas 
cuentas eran las que se le ex ig ía que 
autorizase cuantas veces se presen
tó á confeccionarlas; y que por lo 
que se refiere á las de 1889-90, no 
desempeñó la Secretaria ea dicho 
año: 

Considerando que no aparece de
mostrado el hecho de que haya sido 
el recurrente causa de que no se 
rindieran las cuentas de que se tra
ta, puesto que habiendo dejado de 
ser S e c r e t a r i o del Ayuntamiento 
ninguna obligación tenia deformar
las, deber que correspondía á los 
cuentadantes: 

Considerando que cuando una Cor
poración municipal no alcanza obe
diencia por parte de) Secretario de 
la misma y observa que este fun
cionario no cumple las obligaciones 
de su cargo, puede y debe usar las 
facultades que le concede la ley, des
tituyéndolo y reemplazándolo para 
que realicen los servicios municipa-
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les que están encomeudados á tales 
funuiunanos: 

Cotisiderarido qae por tas ragoues 
ames dichüs nn es el ex-Secret irio 
da Pnarauza Sr. fionzález SaDtalla 
responsable de la 110 rendición de las 
cuentas; 

S. M. el Rey (Q. D. G . ) T y en su 
numbre la Gema l lénente del Reino 
ha tenido a bien revocar la provi
dencia apelada y disponer que la 
respot-sabilidad con respecto ai pago 
de dietas del Comisionado para la 
fiiroiarión de cuei tas corresponde ¡i 
los respectivos cuentadantes. 

De Real orden lo digo i V . S para 
su conocioiientu y demás efectos. 

Dios guarde :> V. S. muchos años . 
—Ruiz y Capdepón » 

Lo que en vista del informe de ese 
Gobierno y accediendo á la súplica 
de U Telerfiro Garnelo Méndez, 
transcribo ;i V. S. la preinserta so-
berana disposición para su conoci

miento y demás efectos, sirviendo-
se acusar opotuno recibo. 

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 28 de Julio de 1896.—El Di
rector general, G. Bugal lal .—Señor 
Gobernador civil de León. 

OFICÍWATDEHACÍENDA 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Administración 
La Junta directiva del Gremio de 

Fabricantes de fósforos de Espafia, 
en uso de las facultades que le es tén 
ci.ofenda» por la condición 12 de la 
escritura del convenio celebrado con 
la Hacienda, ha nombrado á D. E u -
tiquio Giben y Plassa y D. Benigno 
Arroyo M.-iZariegos, para ejercer eu 
epti provincia la Inspección y vigi
lancia del impuesto sobre las ceri
llas fosfóricas y toda clase de fósfo
ros, y perseguir el contrabando y 

defraudacióo, y habiendo sido apro
bados djcbos nombramientos por la 
Delegación de! Gobierno en el arren
damiento de tabacos, se inserta en 
el BOLITÍN OFICIAL de la provincia 
para conocimiento del público. 

León 8 de Agostq de 1896.—Eus
taquio López Pulido. 

ADMINISTBAÜÍÓH DE HACIENDA 
DB LA PB0VINC1A DE LEÓN 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Hitienda, recaídos en 
expedientes de excepción de venta de 
terrenos, promovidos por tos Alcal
des de iosAyuntatmentus respectivos 
Re: 1 orden fecha 22 de Jumo pró

ximo pasado, dei-estimando la ex
cepción de venta concepto de 
aprovechamiento común de los te
rrenos denomiQidus Riveros y V i 
llar, Las Lomas ó Llamas y Llanos, 
Villarin y La Solnna, Mata de la 
Abes, ó Abuesa y Solana de Juan-

caliente, Ag-ua Blanca, Bardaduela, 
Peña Redonda y Monte del Rey, L a 
Estacada y Salguera!, solicitada por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, en representación del 
mismo pueblo. 
' Por Real orden fecha 4 de Junio 

últ imo ha sido revocado el acuerdo 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, fecha 4 de Mayo de 1894, 
en lo que se refiere á la finca deno
minada Barberantes, en término y 
de los propios deCampnsolilln, Ayun
tamiento de Lillo, qnedandn firme y 
subsistente la venta de la misma á 
favor de D. Emilio Reyero Alonso 
por cesión de D Federico M randa. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s egún previene 
el art. 61 del Reglamento económi
co-administrativo vigente. 

. León 13 de Julio de 1896.—El Ad
ministrador, P. S . , Luciano Gonzá
lez. 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E LA PROVINCIA D E LEÓN 

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Septiembre próximo, que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, quede no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, quedarán desde luego incursos en el 1 por 100 mensual de intereses de nemora y en el apremio consiguiente, cu su caso: 

Número 
de la 

cuenta 
Nombre del comprador 

&.flSfi 
5.957 
5.9Í,8 
5 9l!0 
a.mi 
8.061 
8.0B-Í 
8.061 
8.U66 
8.0t í9 
8.070 
8.076 
8.077 

804 
745 
844 
779 
845 
780 
8-1!) 
784 
8b0 
785 
851 
786 
852 
787 
8:.3 
788 
854 
789 
916 
851 j 
9I7I 
852 
839 

940 
763 

Tomás G . Puga Santalla 
Felipn Moro 
Antonio Fernández Herrero. 
L-iureano Arroyo 
FffCnndo Jrmeno. 
Ignacio Gutiérrez Herrero. . 
Fraocisí'o Girón Zotes 
Juan de la Cruz Blanco 
Santos Alvarez. 
José Antonio Cubi'ro 
Vicente Ramos 
Magín Fernández 
Toribio C a l v o . . ; . . . 
Dbaldo S . i i i c h e z . . . . . . . . . . . 
mismo 
José Foertts 
mismo 
Leonardo Alvarez 
mismo 
Manuel Pcrandones 
mismo 
Mateo Blas Nieto 
mismo 
Luis González del Rio 
mismo 
mismo 
mismo 
José González 
mismo 
Joaquín Valcarce 
mismo 
Juan Pactos 
mismo 
Pedio Alonso 
mismo 
Ayuntamiento de Villanueva de las 

Manzanas 
Ayui tamientn de Lineara 
Faustino Citrhajo. 

L e ó n . . . . ; 
La BaQeza 
Villahornate 
L e ó n . . 
La Milla. 
Valencia de D. Juan: . 
León 
Val de San Lorenzo. . 
Fontana : . . . 
San Esteban del Toral 
Galleguillos 7 . . 
Murías 
Astoiga 
Mazuecus. 
Idem 
Sao Cristóbal 
Idem 
León 
Idem 
Villar 
Idem 
Laguna de Somoza 
Idem 
Cubillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Ambascasas 
Idem 
Villafranca Idem 
Idem Idem. 
Mausillu de las M u í a s . . . Idem.. 
Idem Idem. 
Millaró Ildem. 
Idem Idem.. 

Villanueva Idem. 
Lineara Idem. 
Benavides 'Idem., 

Clase de la 
finca 

R ú s t i c a . . . . 
Idem 
Mem. 
U r b a n a . . . . 
Rústica 
I d e m . . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . 
Mem 
Urbana 
Rústica . . . 
Idem 
Idem 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Procedencia Platoa 

Clero 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein . . 
Idem. 
20 por 100 de propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de i^em.. 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 ue idem. . 
80 por 100 de í d e m . . 

20 por 100 defdem. . 
20 por 100 de idem.. 
Estado 

Fecha 
del vencimiento 

20 17 
10 Il9 
9.° 17 
9 . ' ¡ 1 9 
9." 20 
9.° 
8. " 
9. ' 
6.° 
6. * 
10 
10 
7. " 
7.' 
7.° 
7.* 
6." 
6o 
6.° 
6." 
6.* 
6.* 
6. 
6 
6 
6 
6. 
6 
4 
4. 
4. 
4. 

2. 
2." 
20 

22 
29 
29 
i -
6 
6 
1.' 
1.* 
3 
3 
5 
5 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
19 
19 
19 
19 

5 
5 
6 
6 

18 

"Septiembre 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

1896..' 
i d . : . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 

• i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 

i d . . . 
i d . . . 
i d . . . 

Importe 

Pesetas Ote.* 

68 75 
27 25 
50 » 

129 > 
305 SO-
le:! > 
3110 • 
170 40 
72 . 

4':Í3 • 
35 10 

415 > 
730 . 
120 50 
482 > 
470 14 

I .880 56 
4l0 » 

1.64') • 
454 02 

1.8 tí 08 
410 > 

1.640 > 
200 02 
800 08 
352 02 

1.408 08 
16 » 
64 • 
70 04 

280 16 
760 » 

3.040 . 
16J 80 
643 20 

300 » 
193 30 
3110 10 

León 1.° d« Agosto do 1896.—til Interventor, P. O., J . Veh Hidalgo.—V.' B.": El Delegtdo do Hacienda, P. O.. Luis Herrero. 

AUDIENCIA DEL TKRRITOKIO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DS LA 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
D E V A L I A I J O L I D 

E n los quince últ imos días del 
mes de Octubre se celebrarán en es
ta Audiencia exámenes generales 
de aspirantes á Procuradores, con
forme á lo prevenido en el art. 3.° 
del Reglamento de 16 de Noviem-
de 1871. 

Los aspirantes deben reunir las 

condiciones señaladas en los núme
ros 1.°, 3.° y 4.'' del art. 875 de la 
ley provisional sobre organización 
del poder judicial, y dentro de los 
quince primeros dias del mes de 
Septiembre inmediato, dirigir sus 
solicitudes al limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia por conducto de 
la Secretaria de Gobierno, expre
sando en el1 as si desean ejercer la 
profesión en población con ó sin 
Audiencia territorial y acompañan
do ios documentos que enumera el 
art. 5.° del citado Reglamento. 

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se anuncia en los Soletines 
oficialesfzn conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 8 de Agosto de 1896.— 
Damián O. de Urbiua. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valderref 

E n el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, correspondiente al día 3 de 
Junio úl t imo, se anunció la vacante 

de la plaza de beneficencia de este 
Ayuntamiento y Sociedad mútna de 
asistencia médica de Valderrey, se
ñalando el plazo de treinta dias ;i los 
interesados que quisieran solicitar
la, á contar desde c! dia siguiente al 
en que apareciese dicho anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de M a 
drid. 

Como á pesar del tiempo transcu
rrido no haya aparecido dicho ai un
ció en la Gaceta indicada ni sea obli-
gatatorio insertarlo en ella, se hace 
público que dicho plazo í e dá por 



terminado 6 los ocho días de inserto 
-éste eb el BOLETÍN OFICIAL iudioatlo. 

Valderrey -¿8 de Julio de 1896.— 
E l Alcalde, Isidro Luengo. 

Alcaldía coTUlilueional de 
«Si* Emiliano 

E n primeros de Julio próximo pa
nado se extrav .ó del puerto llamado 
Lazado, dentro de este término mu
nicipal, una vaca de las señas si 
guientcs: ed»d cuatro años, pelo 
castaño oscuro, astas levantadas y 
vueltas, tiene detrás del gorrón iz-
«¡uieriio una raya hecha i navaja y 
en el derecho una cruz á tijera. 

. Se suplica á la persona en cuyo 
poder pueda encontrarse, lo comu
nique á esta Alcaldía, & fin de que 
•n dueño pueda pasar .á recogerla, 
quien gratificará. 

Sao Emiliano '¿ Agosto 1896.—El 
Alcalde, Victur García Hidalgo. 

AUaldia conatitucional d i 
Escobar de Campos 

E l día 20 del corriente mes desde 
las nueve de la mañana A las cuatro 
de I» tarde, si' hulla abierta la recau
dación déla contribución turntorM, 
urbana y subsidio industrial, refe
rente ot primer trimestre dA co
rriente año ecohómico de 18915 i 
97, en la Consistorial del Ayunta
miento. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á uuti-
cia de los contribuyeiités y puedo» 

hacer efectivas sus cuotas sin re
cargo alguno. 

Escobar de Campos 6 de Agosto 
de 1808.—El Alcalde, Isidoro Laso. 

Alcaldía constitueionalde 
Lucillo 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el ejercicio de 1896 
á 97, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término d<- echo días, 
para que los vecinos ili-l Municipio 
puedau hacer las reciaiunciones que 
cunsidareu justas; pues pasado di
cho plazo te cüiiSKlcraran como im
procedentes. 

Lucilio 2 do Agosto de 1896.—El 
Alcalde, Rosendo Fuente*. 

Se hallan ex|.uestas al público ea 
la Secretaria de esU Ayuutamien 
to por término de quince días, las 
cuentas municipales crrexpoucliiin-
tes al ejercicio de 1H94 ¡i 95, para 
que los coi.tnbnyentfs del mismo 
puedau hacur las fclumaniones qiie 
crean procede te»; pues pasado di
cho plazo no serán atemliilas. 

Lucillo 2 de Agi'-sto d« 1896.—El 
Alcalde, Rusend • Fuente. 

Don Vicente Don inguez Oaitero, 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Sao Millau di- loa Caba
lleros. 
Hace saber: Qu» los uias 22 v 23 

del corriente mes, desile las diez de 
la mañana á las tres de la tarde, 

respectivamente, tendrá lugar en 
la casa del Kecaudador D. Agust ín 
Nicolás, la cobrauza de la contribu
ción territorial, urbana y sub-iilio, 
del primer trimestre del corriente 
año . 

San Milláu de los Caballeros 8 de 
Agosto de 1896.—Vicente Domíii-
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Desmana 

Terminado el proyecto de reparti
miento de consumos, cereales y sal 
de este Ayuntamiento, formado pa 
ra el corriente »üo ecuuóiincu de 
1896 á 1897, se pone ue manifiesto 
al público eu la' Casa CunsisWial 
donde la Junta celebró sus reunio
nes por término de m-ho uias hábi
les; durante cuyo pl.izo, ios cnutri-
buyeutes puüráu de sol á sol exami
narlo y hacer INS reclamacioiies ú 
observar..oires que juzguen couve-
u>ente«; pues transcurrido aquel 
término, no serán oídas. 

üestriana 2 de Agosto de 1896.— 
E l Alcalde, Victonoue Chana , 

1\J1A1A DUO 

E l Dr. D. Antonino Cilad Olmos, 
Juez de instrucción de la ciudad 
y partido do Santiago. 
A medio de la presente requisito

ria se cita y llama á la procesada 
María Fuentes Uarlinez, vimi:,, do
méstica, oe 44 años de eila<l. veci
na de Raba, al Viejo, partiilu ile As -
torga, provincia de L óti, i useute 

en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, conta
dos desde la inserción en la Oacit* 
de Madrid, comparezca ante la eala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
eu las Casas Consistoriales, á fin de 
prestar declaración indagatoria en 
sumario que so la signe como c ó m 
plice y eucubridura de un delito de 
robo; apercibida de que no veriS-
cándoln, la parara el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo, y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(Q. D. ( ¡ . ) , y por su menor edad 
eu el de la Reina Regente, exhorto 
á todas las autoridades civiles y mi
litares, y encargo n los dependien
tes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la sobredicha, 
poniéndola con las debutas segurida
des á mi Jdisposición eu la cárcel de 
este partidi; pues les ofrezco la re
ciproca en análogos casos. 

Dado eu Santiago 3 do Agosto de 
1896.—Dr. An tonino Cidad.—Ante 
mí, Juan López. 

D. Baldomero Saez Sánchez, Juez 
de instrucción de este partido de 
La redo. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á José Guisasola, 
conocido por José Rodríguez, de 
24 atlas de edad, jornalero, que ha 
estado trabajando en las minas de 
Oseja, Arboleda y Otañéz, y cuyo 
actual paradero se ignora, de las se
ñas que se expresarán, para que en 
término de diez días, contados des-

Votfdas por hgua, vapor, gas, ote. So pagará por cada 10 
. hraos 

Las mismas máquinas movidas por caballerías. Se pagara 
por cada 10 husos '. • • 

Lea mismas máquinas movidas á mano. Se pagará por cada 
10 busos -

55. Talares mecánicos para tejidos de pita y esparto: 
Movidos por agua, vapor, gas, etc. He pagará por cada uno 
Los muiros tolarea para loa mismos teiidos,a;endo movidoa 

por caballerías. Se pagará por cada uoo 
56. Telares comunea de lanzadera ó volante á mano para los 

tejidos anteriormante expresados. Se pagará por cada uno . . . . 
57. Telares movidos á mano para tejer esteras Anas de junco 

'6 paja. Se pagará por cada uno 
&8. Telarea mecánicos movidos por agua, vapor, gaa. etc., 

para la confección de cintas, galones, agremanes, flecos, franjas 
u otros semejantes, lisos, de algodón, lino, lana y sus mezclas. 
Pagarán, sea caal fnere el número de juegos que tejan á la vez. 

Los mismos telares para la confección de los mismos pro
ductos labrado* 

Los id. id. id. lisos de t-eda y éstos con sus mezclas 
Los id. id. ir. de seda labrada y afelpada 
LOA id. id. id. con hiloadooro óptala 

59 Telares mecánicas movidos á mano, para la confección 
de los mismos productos lisos de algodón, lino, lana y sus mez
clas. Pegarán, sea cual fuere el número de juegos que tejan á la 
vez 

Los mismos telares para la confacción de los mismos pro
ductos labrados 

Los id. id. id. lisos de seda y éstos con sus mezclas 
Los mis'-ios telares pura la confección de diclios productos 

de seda labrada y afelpada 
Los mismos, con hilos de oro tí plata 

60. Telaros comunes de lanzadera á mano ti volante para una 
sola pieza para la confección de los mismos productos de algo
dón, lino, lana y sus mezclas. Pogará cada uno 

Loa mismos tclarea para la confección de los mismos pro
ductos lisos, de seda y éstos con sus mezclas 

Los mismos, de seda labrada ó afelpada 
Los mismos, con hilos de oro ó pinta.. 

fil. Telares meciinicos circujar«s. movidos por agua, vapor, 

f as, etc., destinados á tejidos do punto. Se pagará por cada tu-
o, cuyo diámetro no exceda de 1(J centímetros 

Por cada centímetro de aumento en la longitud del diáme
tro. Se pagará :•• 

62. Telares circulares, movidos á mano destinados a tela de 
punto. Se pagará por cada uno, cuyo diámetro no exceda de 
20 centiinetros ". 

Por cada centímetro de aumento en la longitud del diáme
tro. Se pagará ; . . 

63. Telares cuadrados en que se tejen las mismas telas de 
punto. Sa pagará: 
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Uovidos por caballerías. Se pagará por cada una 
A mano. Se pagará fjor cada una 

92. Fábricas de marufias ó cables de esparto. Se pagará por 
cada torno ó rueda de torcido ó retorcido a mano 

23. Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo y otras materias tex
tiles. Se pagará por cada rueda ó tornó para torcer ó retorcer á 
mano... 

Si en las mismas se emplea fuerza mecánica, satisfarán un SO 
por 1U0 de aumento aobre la cuota señalada. -

24. Tornos para el torcido de crin ó cerda animal con des-
tiuo á la ebanistería ú otros usos. Se pagará por cada uno mo
vido á mano 

25. Balines: 
Movidos por agua, trabajando más de seis meses. Se pa

gará por cada dos mazos, cuota irreducible 
Trabajando únenos de seis meses, porcuota irreducible.... 

hidvstria algorfonertt 
2d. Maquinas de hilar y de retorcer: 

Siendo su motor agua, vapor, gas, etc. Se pagará porcada 
10 husos.; 

Sfovidas por catiatleríaa. Se pagara por cada 10 husos 
A mano. Se pagará porcada 10 husos 

27. Telares mecánicos que tengan aparato ala Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, gas. etc. Se pagará por cada uno. 
Movidos por caballerías. Se pagará por cada uno 

28. Telares uieeáuicoa que no tengan aparato á la Jacquard: 
Movidoi- por agua, vapor, gns, etc., para tejer telas de cual

quier ancho. Se pagará por cada uno • 
Movidos por coballerias. Se pagará por cada uno 

20 Telares á la Jacquard movidos amano en qua se tajan 
telas de cualquier ancho. Se pagará p . 1 cada uno 

Xi). Telares comunes de lanzadera ó volante á mano para te
jer telas de cualquier ancho. Se pagará por cada uno 

31. Telares mecánicos movidos por agua, vapor, gas, etc., en 
que se tejan panas. Se pagará por ceda uno 

llovidos por catmllería*. Se pagará por cada uno 
32. Telares comunes movidos á mano en que se tejan panas. 

Se pagará porcada nnu 
33. Mesas para abrir á mano el rizo en las panas. Se pagará 

por cada una . . 
31. Perchas ó aparatos destinados á levantar el pelo á los te

jidos de algodón ó mezclas: 
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 

cada una 
Las mismas máquinas movidas por agua con caudal insufi

ciente para trabajar más de seis meses. Se pagará por 
cada una 

Las mismas máquinas movidas por caballerías. Se pogará 
por cada una. 

Las mismas máquinas movidas á mano. Se pagará por cada 
una 
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de la publicación de la presente en 
la Baceta áe Madrid y 'Boletines ofi
ciales de Santauder, V i z c a y a y 
León, se presente en la cárcel públi
ca de este partido para recibirle de
claración de ¡ntjuinr en causa en mi 
nal que contra el mismo se sigue 
por homicidio; provenido que tie no 
comparecer, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego á todas 
las a u t o r i d a d e s , y encargo á los 
agentes de la policía judicial, pro
cedan, á l a busca y captura de dicho 

Srecesado, poniéndolo, caso de ser 
abido.á disposioión de este Juzga

do en la cárcel del partido. 
Dado en Laredo á 3 de Agosto de 

1896.—Baldomero Saez Sánchez .— 
P. S. M., Mauricio del Cueto y Pa
lacio. 

Señas de José Chtmsoh 
Estatura regular, delgado, color 

rubio, barbel poca,bigote rubio; vis
te pantalón y chaleco do pana roji
za, elástico inorado, bolua azul, ca
misa de franela rizada-con dibujos 
imitando ondas, y calza alpargatas 
azules. 

D. Pedro Alvarez Diez, Juez muni
cipal del distrito de Lloiliezno. 
Hago saber: Que para hacer paga 

á D. José Prieto García, comercian
te en Villauianin, de cuatrocientos 
ochenta y ocho reales y sesenta cén
timos, dietas de apoderado, intere
ses y costas que adeuda D . Lorenzo 
Gutiérrez Castaüón, veciuo de Re

diezmo, se vende como propia de é s 
te, la finca siguiente: 

Una casa, en el pueblo de Rodiez-
n:o, do llaman la Collada, destinada 
á cuadra y pajar, de un sólo piso, de 
cincuenta pies de largo por veinti
cuatro de ancho: liúda por el frente, 
corral y casa de Pedro Viüoélá; de
recha, entrando, terreno común, 
izquierda y espalda, huerta de José 
Gutiérrez Castaüóu; tasada en tres
cientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado el dia vein
ticuatro de Agosto próximo, á las 
once de la mañana; no se admitirá 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de su tasación, y los lici-
tadores habrán de consignar el diez 
Dor ciento de ésta en la mesa del 
Juzgado previamente. No constan 
títulos de propiedad y el adquirente 
se habrá de conformar con certificar: 
ción del acta de remate. 

Dado en Villanueva de Rodiezmo 
á veintisiete de Julio de mil; ocho
cientos noventa y seis.—l'edro A l -
varez Diez.—Por su orden, Manuel 
A. García. 

D. Hipólito Villanueva Fernández, 
Juez municipal del distrito deSan-
toveuia de la Valdoucina. 
Hago sacer: Que para hacer pa gó 

á Ü. Gumersindo Rosales, vecino de 
León, como legal representante de 
su esposa Li." Guadalupe Barrial He
rrera, de la cantidad de doscientas 
veinticuatro pesetas, dietus dé apo
derado y costas causadas y que se 
causen, i que fué condenado en j u i 

cio yerbal civil tramitado en este 
Juzgado D. Juan Guerra l lorán, ve
cino de.Uruefla, provincia de Valla-
dolid, como hermano y heredero de 
D. Andrés Guerra Morán, párroco y 
vecino que fué de Villauueva del 
Carnero, se anuncia á la venta en 
subasta pública lu finca y muebles 
siguientes: 

Una bodega subterránea, eu 
término de Villaúupva del Car
nero, al sitio que llaman el Cas
tro, tiene puerta de las llama
das corredera, y llave, su réja 
de hierro embutida eu madera, 
contiene la escalera, un venta
no ,de regular espacio, su agai 
non v igá rio muy gruesa, huso 
en mal estado, y cunto de poco 
peso, su pilo para el deposito 
del mosto, y principio'-de otró "'• 
nuevo'ventano: linda por el' 
Oriente, terreno común, que es 
por donde tiene la entrada; Me-' 
diodia, bódeg-a de Nicolás Cara - • 
posponiente, camino de trás del 
Catro, y Norte, terreno que 
también pertenece' al común de 
.vecinos; tasada1 en doscientas 
p e s e t a s / . . . . . . . . . . . . 2 0 0 

Una cubá.para vino, de las 
llamadas de diez palmos, made
ra de, roble, en regular estado, 
tiene ocho'arcos dé'hierro,.'y.. ' 
sus, pbinos de madera; tasada 
en cien pesetas 100 

• Un cubeto, de ideni, de ha-
cer unas treinta cántaras, con 
siete áreos de hierro y uno de 

PeBatM 

madera; tasado en diecisiete pe
setas. 17 

Otro cubeto, de doce can ta
n a , con ocho arcos do hierro, 
en buen estado; tasado en nue
ve pesetas. . . i 9 

Otro cubeto, de igual cabida 
que el anterior, con seis arcos 
üe hierro; tasado eu ocho pese
tas 8 

Otro cubeto, de la misma c a 
bida, y con el mismo número de 
arcos do hierro; tasado un ocho 
pesetas. 8 

Otro cubeto, do la'misma ca
bida, y con el mismo número 
de arcos de hierro que el ante
rior; tasado en ocho pesetas.. : 8. 

T o t a l . . . . . . . . . . . 350 
E l remate tendrá ' lugjr en la au - -

diencia de este Juzgado el día veinv 
tiucho del corriente mes de Agosto, 
iá las diez dé la mañana; no admi-' 
tiéndose postura que-no cubra las 
dos terceras pactes de la tasación, y 
siendo obligación 'de los licitadores 
la do consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de aquélla. No existen títulos de 
propiedad; y por lo mismo habrá de 
conformarse el rematante con una 
certificación del remate.. 

Dado en Santovéniá dé la Valdou
cina á cuatro de Agosto de mil ocho
cientos .noventa. y .seis .—Hipólito 
V i l l a u u e v a . — A n t e mí, Ambrosio 
Ballesteros, Secretario. 

Imp. de !a Diputaeiún provUoiftl 

NOTA* Las perclias .dobles, ó sea.las que trabajen-sipiultá-: 
neamente do.s, o.más piezas de.telvpagaranelduplpde la cuota 
señalada anteriormente. " 

35. Tundosas:. . . . . . . 
Siendo movidas por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por 

cada u n a — — 
Las mismas má.quí.D.as movidas por agua con caudal.ínsutl-

ciente para trabajar más de seis meses.Se pagara j:b'r cada' 
una ; ; 

Los mismas .máquinas movidas por caballerías. Se pagará 
por cada una. 

Las mismas máquinas movidas á mano.Se.pagará por cada 
una 

Jiidwslna sedera 
3ti, Máquinas de. hilar: . . 

Con motor de agua, vapor, gas, etc., aunque sdlo funcionen 
por temporadas. Se pagara por cada caldera & peroln en 
que se toman las hebras del capullo que forman el hilo... 

Las mismas máquinas movidas por caballarías. Se pagará 
por cada una , , 

L&s mismas máquinas movidos á mano. Se pagará por cada 
una.. . . . , , 

37. Máquinas ó tornos dé retorcer uno ó más cabos movidas 
por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada 10 husos 

Las mismas máquinas movidas por cahallerías. Se pagará 
por cada 10 husos 

Las mismas máquinas movidas á mano. Se piigará por cada 
10 husos.............. 

'NOTA. Cuando los tornos que se expresan ea el número an
terior están destinados á la obtención de urdimbre, sdlo se ten
drán en cuenta para el pago do la contribución industrial la ter- . 
ceraparte.de los husos que contengan; pero si estuviesen dedi
cados á la fabricación do tramas ó torza'" estarán sujetos á pa
go todos los husos que contengan. 

38. Telares mecánicos que tengan aparato á la Jacnuard, en 
los que se tejen telas labradas, afelpadas ó adamascadas, etc.: 

Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno 
Los mismos telares para Ja.misma closéde tolas, movidos 

por caballerías. Se pagará por cada uñó. 
39. Telares mecánicos, que no tengan.aparato á la Jacquard, 

•sn que se tejan telas lisas: 
Movidos por agua, vaporE gas, etc. Se pagará por cada uno 
Los mismos tetares para igual clase de telas, movidos por 

cababallen'a.Se.pagará.por cada uno 
40. Telares á ta Jacquard, movidos á maño, eñ que se tejen 

telas labradas, afelpadas ó adamascadas. Se pagará por cada uno 
41. Telares comunes de lanzadera ó volante á mano en que 

le tejen telas lisas.. So pagará por cada uno.. i . i . . J.' i '. 
. 42. Telares mecánicos con aparato, á la Jacquard en. que se 

tejen tisús y otras telas de soda, oro ó platá, 'déstinádás ú orna
mentos de iglesia, etc. 
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Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada uno 
. ,Los mismos telares'para igual cláse'de telas; siendo' movi--

'"'.' dos porcaballerfHs. Sepagaráporcadfl uno., 
,-43. Telareis mecánicos sin'aparato á la 'Jacquard' en que se : 

tejéii las telas expresadas anteriormentf ^ ! • 
... Movidos por agua, vapor, gas, etc. toe pagará por cada uno- ' 

Los mismos'telares para 'la' misma-clase -de-telas-movidos 
. por caballerías. Sepiigarápor coda uno..-.; . . 

' 4̂4', Telares á la Jacquard, movidos á mano ;en que se'tejen 
los telas expresadas anteriormente- Se pagará por cada uno.... 

'45: Telares comunes de lanzadera ó volante á, mano en que 
se tejen las telas expresadas áñteriormente.: iio pagará por cada 

Tejidos de ntizcla.en qye .entren Mlós de seda, lino, cáiltt-
ma, yut», lana ó algodón 

4Í1. Telares, mecánicos con aparato á 1A Jacquard: 
,,Movidos por agua, vapor, gas etc. Se nadará por cada uno 

Los mismos telares movidos por caballerías. Se pagará por • 
cada uno 

47. Telares mecánicos sin aparato á la Jacquard: 
Movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagara 'por cada uno 
Los mismos telares movidos por caballerias.Se pagará por 

cada uno..: .:::::::::: 
48. Telares á la Jacquard movidos á mano en que se tejen 

las expresadas telas do mezcla. Se pagará por cada uno 
40. Telares comunes de lanzadera ó volante á mano para los 

tejidos expresado? anteriormente. Se pagará por cada uno... . . 
NOTA. Los telares para alfombras pagarán por los números 

46,47. 48 y 19 de'esta sección^ sof ún los casos que respectiva
mente les corresponda. 

50. Telares mecánicos en que se tejen jergas, frisa, sayal ó 
paBo hurdo sin teñir: 

Los movidos por agna, vapor, gas, etc. Se pagará por cada 
uno 

Los mismos telares para la misma clase de telas, movidos ' 
\ ? caballerías. Se pagará por cada uno 

51. Telares comunes de lanzadera ó volante á mano en que 
se tejen las mismas telas expresadas anteriormente^Se pagará 
por,cada uno.'..'.'.'..'..'..'.- '. '. 

52. Telares'mecánicos destinados i tejer telas de cáñamo y 
algodón para alpargatas: 

Los movidos por agua, vapor, gas, etc. Se pagará por cada 
uno.... .'.'..'.*..'..'. • — . . . . 

Los mismos telares para la misma clase de tejidos, siendo 
1 ' ' movidos porcaballerias.-Se-pagHrá por cada uno 

53. Telares comunes de lanzadera ó volante á mano para los 
tejidos expresados anteriormente. Se pagará por cada uno 

Olrts fábricas de tejidos no expresadas anteriormente 
54. Máquinas do hilar y de retorcer para-hilados de pita, es

parto y demás materias no expresadas anteriormente: 
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